
Viernes 19 de Abril. DE 1878.

SE PÜBX.ICA tos MARTES. MIERCOLES. VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÔRDEN.

limo. Sr.; A coDsecueocia de lo pre
venido en la Real órden de 31 de Mayo 
último, S. M. el Rey (Q. D. G.> ha te
nido à bien disponer se rescindan los 
contratos que se celebraron para la 
construcción de las líneas telegráficas 
de Trujillo á CabeZa de Buey, de Se
govia á Arévalo, y para el colgado de 
un hilo entre Salamanca y Cáceres, y 
otro desde Valencia á Villena, puesto 
que el 31 de Marzo próximo pasado no 
estaban concluidas la mitad de estas 
obras, que se acabarán por Adminis
tración en los térmiios que prescribe 
la referida Real órden.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M., de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, que se celebren 
1res subastas públicas para la adquisi
ción de loi materiales con aplicación à 
las obras expresadas y en la forma si

guiente: una de 1.986 postes necesa
rios para la línea de Trujillo á Cabeza de 
Buey; otra también de 976 postes para 
la de Segovia á Arévalo, y la tercera 
de 69.600 kilógramos de alambre, 
12.667 aisladores y 703 tensores para 
dichas líneas y colgados; siendo el im- 

. porte de tolos estos materiales, con 
arreglo à lo prevenido en la Real ór
den de 31 de Mayo antes citada, cargo 
á las cantidades qua debió haber perci
bido el contratista si hubiera dado 
cumplimiento á su compromiso.

Las subastas tendrán tugará los diez 
dias de anunciada en la Gacela de Ma- 
iridf y los materiales que las motivan 
se ajustarán en sus precios y condicio
nes á los presupuestos y pliegos ya 
aprobados.

De Real órden lo digo à V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Te
légrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En vista de lo dispuesto en la Real 
órden anterior, esta Dirección general 
ha señalado el dia 29 del corriente 
mes para la celebración de las subas
tas á que aquella se refiere; cuyos ac
tos tendrán lugar à las dos de la tarde 
en el despacho del limo. Sr. Jefe de 
esta Sección, y con arreglo à los plie
gos de condiciones que á continuación 
se insertan.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse á pública subasta la 
adquisición de 2o6 postes de primera 
dimension y 1.780 id. de secunda.

con destino á la línea telégraficQ de 
Trujillo á Cabeza de Buey.

CONDÍClONES generales Y ECONOMICAS.

l .“ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas que 
previene la instrucción que forma par
le del reglamento vigente para el régi
men y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto en la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos y en los Gobiernos civiles de Ba
dajoz y Cáceres.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
es indispensable depositar p éviamenle 
el 5 por loo del importe del remate 
al tipo de subasta, en la Caja general 
Je Depósitos ó en sus sucursales de 
las provincias indicadas.

3 .“ Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguienle:

«Me obligo á entregar en Trujillo, 
Puebla de Alcocer y Cabeza de Buey, 
y con entera sujeción al pliego de 
condición inserto en la Goce/o de Afa- 
drid de laníos de lal mes de este año, 
206 postes de primera dimension y 
1780 id. de segunda; y para la seguri
dad de esta proposición presento el do
cumento adjunto, que acredita haber 
depositado en tal parte la fianza de 726 
pesetas en metálico (ó en tales valores), 
importe del 5 por 100 del valor total 
de los expresados postes al tipo de su
basta, que me comprometo á entregar 
por lanías pesetas la totalidad de los 
mismos.

(Fecha, firma y •domicilio.)»
4 .“ Cualesquiera que sean los re

sultados de las proposiciones presenta
das, como ¡gualmeule la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servado al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico , y dicho remate no pro Acirá 
Obligación hasta que sea aprobado.

5 .* Ë0 el término de 10 dias, á

contar desde la fecha qne se le comuni
que la aprobación y adjudicación de la 
subasta, deberá el contratista otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante el Director general de Correos y 
Telégrafos, consignando préviameníe 
por vía de fianza en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad 
en que se haya rematado el servicio; 
en la inteligencia de que ai en dictw 
plazo no constituyese dicha fianza 6 
no otorgase el contrato, perderá el de
pósito provisional que hizo para tomar 
parle en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que ocasio
ne el otorgamiento del contrato y dos 
copias qne se remitirán á la Dirección 
general, son de cnenta del contratista 
el cual abonará también la inserción 
del anuncio eñ la Gaceta, sin cuyo pa
go no podrá otorgar el contrato. El res
guardo de la fianza entregada en la 
Caja general de Depósitos, se conser
vará en poder del Habilitado de esta Di
rección general, y no se devolverá al 
contratista hasta que este cumpla su 
compromiso.

6 .' La entrega deberá quedar ter
minada precisamente par^ elj 31 de 
Mayo próximo venidero, término im- 
prorogable.

Si dentro de este plazo no suminis
trase el contratista todos los posteé 
con arreglo á condiciones, y el número 
de los que faltasen de cada clase exce
diesen del 2 por 100 de ios correspon
dientes al total de la misma, se le des
contará el importe de los entregados 2 
pesetas por cada uno de los que falta
ran para completar el número de los 
subastados y como compensación de 
los perjuicios que á la Administración 
se irrogaran.

7 .* Si el contratista no entregase el 
material para el dia marcado, ó si la 
Administración comprendiese que no 
era posible que esto tuviese efecto den
tro del plazo señalado, podrá proceder
se à nueva subasta, fijando la Admi-
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• nislracioD el tipo de la misma, respon
diendo la lianza del primitivo contra, 
lista del mayor coste que pudiera tener 
el nuevo importe de la contrata, devol
viéndole el resto de aquella, si resul
tase alguno; sin que en ningún caso 
tenga derecho à la economía que pu
diera obtenerse respecto del importe 
de su contrata.

8 .“ Si el conlralista no hubiese 
terminado la entrega para el dia seña
lado, sea cualquiera la causa, quedará 
de hecho rescindida la contrata con 
pérdida de la fianra sin derecho á re
clamación, y únicamente cuando de
muestre que el retraso en la entrega ha 
sido producido por motivos ó causas 
inevitables y ofrezca cumplir su com* ' 
promiso, podrá la Administración con- ' 
cederle la próroga que prudentemente ! 
le parezca si lo tuviese por conve- ’ 
niente.

9 .* El material será reconocido en 
los puntos de entrega por el funcionario 
ó funcionarios qee la Dirección general ’ 
nombre al efecto, los cuales desecharán

contrata est^nd^o el contralisla.|01 hígado 
á propoWonar lo/medios^necei^rips 
para el Hcánócimlent^ y á s^ti^facar^ós 
gastos que^ócasfoqe.

10. 'Éf pago sé hárá'mediante li
bramientos Contra el Tesore publico en 
vista delas certificáciones de los ^i^r- 
gados del reconocí míe ntp.e n la^^. cua
les consté fel material cum^r^|Con 
todas lis Condiciones de pontrala; cu
yos doctrmentoS^se rétóiiirán á la Direc
ción general á fin d¿' qiie se pueda dis
poner el pagó. i * ■

11. El cohlralislá'quedá obligado 
á las dedisiones de las Auloridades y 1 
Tribunales adminislralivos eslablecídog 
por las leyes-y órdenes vigentes sobrp 
el particáfarTeh lodo lo rélaffVo à las 
cuesiionéirf (jue pueda téner con ía Ád- 
minislraéïôif 'sobre, la^ inlelígeicía j 
cumpliraiénlóde sO|CODtrato, renun
ciando al derecho coinun y á to^o Tue- 
ro especié.

.^2* Í’P? máximo por que se ad- 
milen próposiéíopes es el 14 520 pe
setas por él importe dé la (o&lidaáde 
esta maléñal. Ifós precios que han de 
servir de base para fijarl^ han sidó joj. 
de 10 peábVas ^adá Apostó Je primera 
y 7 pesetas. cada uno de los ¿e se
gunda. -"«0' -biriMi ÍVir

colocándolos bien apilados en los al
macenes, puntos ó depósitos que en di
chos pueblos le sean designados por 

I el Comisionado del Cuerpo de Telé- 
j grafos.
j 15. En el número fijado para cada 
, una de 'as clases do postes que. su- 
I bastan, podrá admitirse una tolerancia 
j de un 2 por 100 eu más ó en menos, 

teniéndolo presente al proponer el pago 
para aumentar ó disminuir del tipo do 

_ adjudicación el valor de los postes en
tregados de más ó de menos.

I 16. Si el conlraliála dejase de en- 
, Iregar algunos postes de primera, con 
I tal que su número no exceda del 10 
I por 100 del total que de dicha clase 
( debe suministrar, el Comisionado en- 
I cargado del reconocimiento y recep— 
i cion podrá admitir dos postes de se

gunda en vez de cada uno de los de 
primera que fallasen.

17. Si á la Dirección general le 
conviniese la entrega de postes en dis
tintos puntos de la línea que los mar
cados, autorizará al conlralista para 
íDic' á^Io verifique, previo el consen
timiento, de Ç8ic. ■ V

; T ÍcondicionlÍ facultativas.

• posteé se ajustarán à las di
mensiones y .condiciones generales que 

.tiene fidopladas este Centro directivo, 
y que^e detallan en la circular de 1.® 
de Fel^rero de 1876, de la cual se faci- 

contratista una eopia autoriza
ba si |sí lo solicitare.

Madrid 51 de Marzo de 1878.—El 
Dúeáqr general, G. Cruzada Villamil.

Pliegoide condiciones lajo las cuales
I de6cra sacarse á pública subasta la 
I adguisicion de 103 postes de primera 

"'dimension y 873 id. de segunda con 
destino á la linea telegráfica de Se^ 

1 govit^ á Arévalo.

13. El conlralista está obligado á 
pagar los derechos de importación que 
exijan las Aduanas sobre los posees que 
introduzca dhl %iraíjcro con aplica
ción á esXa ñneáVpero le s^^,de a^o-‘^ 
10 lo que’S^eedá defú por ÍOÓ.Vopre 
el valor de dichos postes, según factu
ra del proveed^ór. ási'como sale des
contará ló que’córrexpendâ’çn el caso 
que la Hacjenda los deciar^sçjifjrez^

lores), importe del 5 por 100 del valor 
total de los expresados postes al tipo 

' de subasta, que me comprometo á en
tregar por tantas pesetas la totalidad de 
los mismos.

(Fecha, firma y domicilio) » 

' 4.“ El tipo máximo por que se ad- 
'milen proposiciones es el de 9.095 pe
setas por el importo de la totalidad de 
este material. Los precios que han ser
vido de base para fijarle han sido los de 
12 pesetas cada poste de primera, y 9 
pesetas cada uno de los de segunda.

5.* En todas las demás condiciones 
económicas y en las fac.ullalivas el 
conlralista se atendrá eslriclamenle á 
lo prevenido en §1 pliego^anlerior.

Madrid 51 de Marzo de 1878.—El 
Director general, ü. Cruzada Villaamil.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse á pública subasta la 
adquisición de 69.600 Idló^ramos de 
(zlambre de hierro de cuatro mili- 
metros de diámetro, 12.667 aislado
res completos de suspension y 703 
tensores también completos, cuyo ma
terial se destttia á las nuevas lineas 
de Trujillo á Cabeza de Buey de'Se
govia à Arévalo y al colgado de un 
hilo de Valencia á Villena y de otro 
desde Cáceres á Salamanca.

importe del entregado 100 pesetas por 
cada 1.000 kilogramos de alambre que 
entregase de ménos, 25 céntimos por 
cada aislador de suspension, y una pe
seta por cada tensor como compensa
ción de los perjuicios que à la Admi
nistración se irrogaran.

4 .* El tipo máximo por que sc^aí- 
mitcn proposiciones es el de 71.003 
pesela.s por el importe de la totalidad 
de esto material. Los precios que han. 
servido de base para fijarle han sido 
^os siguientes: 700 pesólas la loneHiída 
de alambre, 1‘35 pesetas cada aislador 
de suspension y 7'50 cada tensor.

5 .* En el número fijado para cada 
una de las clases de materiales que se 
subastan, podrá admitirse una toleran
cia de un 2 por 100 en más ó en me
nos, teniéndolo precente al proponer el 
pago para aumentar ó disminuir del 
tipo de adjudicación el valorj deí ma
terial entregado de más ó de ménos.

6 .' La entrega del material se hará 
en los puntos y en la proporción si-

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, según las reglas que pre
viene la instrucción qué forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y 

I servicio interior de Cuerpo de Telégra- 
i foa; verificándose el acto en la Direc- 
I cion general de Correos y Telégrafos y 

en los Gobiernos civiles de Segovia, 
Avila, Bodajoz, Cáceres, Salamanca^ 
Alicante y Valencia.

2 Las proposiciones se redactaránH * 'f I I VI VI

1. La ¿ubasla se celebrará por en la fdrma siguiente: 
pliegos cerrados, según las reglas que Í 
previene Ja instrucción que forma par- ' 
le del reglarpenlo vigente para el ré- |

r Inlerior del Cuerpo de tal mes de este año, 69^600 kilóTramos 
Télegrafos, ve^, caodo.se el acia en la ' do alambre de hierro g.lvaS de 
Dirección general de Correos v Telé- • * galvanizado de
r«fo» y en los Gobiernos civiles de aisladores
Ségúvia y Avjia. . ■ ' t completos de suspension y 70S tensores 

•«.’ iPara ipmar parle en la subas. ’• segundad
• " de esta proposición presento el docu-

«Me obligo á eolregar con entera su- 
jeccioO; al pliego de condiciojies inserto
en la Gaceta de Afadifid de tantos de

guíenle:

: A
Kil/tgra- 
mos do Áifllsdo- Tenso-

hilo. rea. res.

En Trujillo y
con destino 
á la línea de
este punto á 
Cabeza de

Buey.............
En Arávalo pa-

23.000 4 043 235

ra la línea de
esleí punto á 
Segovia.. . . 11.200 1.986 116En Salamanca
parael colga
do del hilo en 
tre este pun
lo y’Cáceres. 

En Valencia y
22.000 4.091 216

destinado al 
colgado del 
hilo de di
cho ; punto à 
Villena. . .. 13.400 2.547 136

69.600 12.667 703

la es indispensable depositar prévia- 
^1,»^ .por 100 del importe del 

-material al tipo de 8i||>asta,eo la Caja 
general de Depósitos ó, en sus. sucursa
les de-l^s_provincias indicadas.
: 3/ Las proposiciones se redactarán 

ij lea la fortma siguienle;
«Me obligo á entregar en los puntos 

ái almaçei|es que se pe designen en 
Arévalo, y con. entera sujeccion al plie
go de jcpodiciones inserto en la Gaceta 
do Jlfadrid de tantos de tal mes de este

mentó adjunto, que acredita haber de
positado en tal parte la fianza' de 3^55 
pesetas en metálico (ó en tales valores), 
importe del 5 por JOO del valor tola! 
del expresado material al tipo de su
basta, que me comprometo á entre
gar por tantas pesetas la totalidad del 
mismo.

Este material Ic depositará el con
tratista de una manera conveniente pa
ra su buena conservación y-seguridad 
de los álmacenes ó puntos qie en loj 
pueblos mencionados íé indique el Co- ' 
misiônqdo dél Cuerpo de Telégrafos.

7. -No obstante lo prescrito en la 
condición anterior, si á la Direçcion 
general de Correos y Telégrafos la con
viniese que el material ó p^le de él se 
colocase en otros puntos de los trayec
tos de las líneas arriba indicadas distin
tos de log marcados como depósitos, 
podrá autorizar al conlralista para que 
asilo verifique, prévíoel conseolimien- 
lo de este.

14. L^i^ta4 de, ça^ia,clase los. 
postes que se subastan deberá entregar- 
h el conlratúu en Pi,ebja de Alj:o«r 
l Sfír parte»
Iguale. enTru^iílp j

-non >!•) 1. • ívijí oítíí) (j^p o t

(Fecha, firma y domicilio) » 
5.® La entrega deberá quedar ter

minada precísamenle para el 31 de Ma-

her depositado en mí parle la fiama de «ít^iXJXtTpwiSí’d*?

(d í«í« diente i 1. l.' íoscbntarí dél 1 . Todo esto material »

8, En todas las demás condiciones 
económicas el contratista se atendrá 
eslriclamenle á lo prevenido en ef pri
mero de los pliegos aqóí ínserlo.

‘ CONuICIONES PACUCpATIVAS.

n ib .Ví vi' ■ 1 V '
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modelos aprobados por la Dirección ge- sitos, y les son por consiguiente 
Xi directamente imputables las más 
plirá con todas las condiciones que se | i - . 
detallan en el pliego de las generales mitas que cometan al eva- 
que tiene adoptadas dicho centro direc- I 
livo, de las cuales se facilitará al con-' I Aparte pues de la responsabi- 
tratisla una copia autorizada si así lo I lidad á que dieren lugar, será de 
solicitara, como también los diseños de cuenta del Alcalde-presidente, 
* j io d i individuos y Secretario de los! 

Madrd ol íTó Marzo de ¡878. = El Di- I . • * , , , , 
rector general, G, Cruzada Villaamíl. amientos, el abono de las 

I dietas si dan motivo á que con 
(Gócela de 19 de Abril.) I arreglo á las prescripciones de la 

I ley citada y Reales órdenes refe- f 
I Teutes al particular, se nombren I 

ADMINISTRACION PROVINCIAL- | delegados especiales para recojer j 
ó rectificar los mencionados an- 
tecedentes que no sean enviados [ 

á su tiempo, en debida forma ó { 

con entera veracidad.
De conformidad con lo que me I Recomiendo por último el ma- 

GOBIERNO CIVIL.

propone la Comisión permanente I yor celo en el asunto, á fin de 
de Pósitos á fin de cumplir la ley I evitar medidas de rigor, á que 
de 26 de Junio último y las órde- I me seria sensible tener que re
nes dictadas para su ejecución I recurrir, pero que estoy decidido 
por el Gobierno de S. M., he re- I á no escusas y de que no podré 
suelto prevenirálos Ayuntamien- I prescindir en el desempeño de mi 
tos de la provincia que, en el im- i deber.
prorogable término de quince I Logroño 19 de Abril de 1878. 
dias y bajo su más estrecha res- I ei Gobernador, 
ponsabilidad remitan á este Go- I José Bellido, 

bierno de mi cargo los antece- I   - 

dentes que se expresan á conti- I 
nuacion con respecto à los Pósitos I - 
que existan ó hayan existido en I 
el término de su jurisdicción. I

AYÜiNTaMIENTOS.

Logroño.

1 .’ Relación nominal délos I Pliego de condiciones económicas que 
deudores al Pósito, especificando I servtr para la subasta de la 

el importe y clase de la deuda, I de un pantano de rie^o

creces y época en que aquella se I 
contrajo y garantías para respon- I l.*La subasta será á pliegos cerrados 

der al pago. j que se eolregaráu al Exemo. señor
2 .* Existencias en arcas y en | Presidente del Ayuntamiento para 

paneras en la actualidad. I apertura á la hora de las once y

3 .' Bienes, tanto muebles co-. ,, ,,1 venidero, pues a las doce en punte mo inmuebles, creditos, papel I gg procederá á la adjudicación del 

del Estado y valores pertenecien- 1 remate previa la lectura de los mis
tes al Pi^sito y por que concepto I pliegos.
se han adquirido. I 2.* No se admitirá ningún pliego que

4 .” En el caso de habérse eslendldo en papel del sello 
extinguido algún Pósito, expe- ’““Po
diente justificativo de su Jin- Í±

. wMu I lando haber consignado en la caja
Y del municipio la cantidad de no

En el caso de no haber existi- I cuatro por ciento sobre el importe 
do nunca en un pueblo los esta- I total del presupuesto de la obra, 

blecimientos de que se trata los I proposición que aumente la 
Ayuntamientos, lo harán constar I cuarenta y siete mil tres- 

participándomelo. STíl” ““
17 . . I céntimos sera desechada.
Este servicio y el exacto cum- 4.. sí en el acto de la subasta hubiera 

p imiento de lo que en el se pre- I dos proposiciones iguales, se abrirá 
viene, es de obligación inescusa- 6° ®1 mismo dia entre sus autores, 
ble para los Ayuntamientos, co- remate oral, que no esceJerá de 
mo Corporaciones encargadas <«« Î «» el cual «o s. ad- 

por las leyes vigentes de la ad-S . . 7 . 6cu tea uo Id au quince pesetas observándose en este 
xnimstraaoQ inmediata de los Pó- I caso lo dispuesto en el artículo once

de la instrucción de diez y ocho de 
Marzo de mil 'ochocientos cincuenta 
y ocho.

5 .* La obra ha de estar terminada en 
el tiempo que determina el artículo 
cuarenta del pliego de condiciones 
facultativas, pues de lo contrarío se 
le exigirán veinticinco pesetas de 
mulía por cada día que trascurra sin 
cumplir lo dispuesto en la referida 
condición.

6 .“ Si por cualquiera causa dejara el 
rematante de llevar à debido efecto 
el compromiso contraido perderá la 
cantidad de un diez por ciento, que 
ba de ser depositada para responder 
del contrato quedando sujeto á las
demás responsabilidades á que diere 
lugar, las cuales se consignan en el 
artículo qointo del Real decreto de 
siete de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y dos.

7 .“ Terminado el remate se devolverán 
á los liciladores las garantías pre
sentadas para lomar parte en él, 
quedando detenida únicamente la del 
autor de la proposición más venta
josa, basta tanto que acredite haber 
consignado en la Depositaría muni
cipal la cantidad de un diez por cien
to sobre la en que se hubiere adju
dicado la subasta.

8 .* Las garantías que se exigen en este 
pliego de condiciones, se constitui
rán en metálico ó valores del Estado 
al precio de cotización que tengan 
precisamente en el día del remate.

9 .‘ El rematante percibirá la cantidad 
estipulada por trimestres vencidos, 
con arreglo á las formalidades de 
contabilidad establecidas, ó que se I 
establecieren en lo sucesivo y prévia 
certificación expedida por el Direc
tor de la obra en el papel correspon
diente, acreditando la suma que de-

plirlo con las condiciones estipa» 
ladas.

12. El concesionario podrá trasferír 
su concesión ó enagenar las obras li
bremente; pero entendiéndose que el 
que le sustituya en sus derechos le 
constituye también en las obliga
ciones que les imponen las cláusulas 
todas del contrato, y quedarán sub
sistentes las garantías que han de 
hacer efectiva su responsabilidad.

De la enagenacion ó trasferencía 
de los derechos correspondientes al 
concesionario se dará cuenta al 
Ayuntamiento para los efectos opor
tunos.

3. A los quince dias despues de co
municada la aprobación del remate 
se empezarán las obras y si el con
tratista faltara a lo dispuesto en esta 
condición se le impondrá la multa 
diaria de diez pesetas.

ba entregarse, en cada uno de los 
periodos de tiempo iadmados; advir- 
liendo que se compromete á recibir 
el 25 por 100 de la suma total en 
que se adjudicare la subasta en obli
gaciones de las emitidas por el Ayun
tamiento para la ejecución de la obra 
al tipo y con arreglo á las bases 
aprobadas en sesión ordinaria de 23 
de Junio de 1877; á no ser que el 
referido empréstito se cubra en su 
totalidad, pues en este caso el im
porte de todas las certificaciones se 
pagarán en metálico .-—Las garan
tías presentadas se retendrán en po
der del depositario municipal hasta 
la recepción definitiva de la obra* 

10. El rematante no podrá reclamar 
mayor cantidad que aquella en que 
se le hubiere adjudicado la subastad- 
pero si el director le ordenase la eje
cución de obras, no comprendidas 
en el proyecto, se abonará su im
porte à los precios consignados en 
el pliego de los elementales.

H. Sólo en caso de muerte del contra
tista podrá rescindirse el compro
miso que hubiere contraído, áno 
ser que los herederos ofrezcan cum-

14. El número de operarios que se han 
de emplear en los trabajos lo de
signará el Director, el cual queda 

' facultado para despedir á los que 
se hagan dignos de este castigo por 
¡asfaltas cometidas.

15. La escritura que debe otorgar el 
contratista ante el notario de la mu
nicipalidad D. Félix Martínez y Ver
de, asi como la copia y demás gas
tos que se originen en el expediente 
serán de cuenta del mismo, y dicho 
instrumento público se firmará á los 
tres dias despues de haber sido apro
bado el remate por el fizemo. Ayun
tamiento.
Logroño 14 de Abril de 1878.—El 

Presidente, Marqués de S. .Nicolás.— 
P. A. de S. E.; Anselmo Torralbo. 
Secretario.

Modelo de ^ropotwion.
I^- N. N.....vecino de........como acre
dita la cédula personal que exibe, se
ñalada con el núm.... se obliga á cons
truir un pantano de riego en el tér
mino jurisdiccional de Logroño en el 
tiempo de ocho meses con sujeción es
tricta ai proyecto aprobado y á los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas unidos al expediente por 
la cantidad de...... pesetas, aceptando 
las responsabilidades en que incnrm 
por cualquiera falta cometida con re
lación á este contrato.

(Fecha y firma del proponente.)

hervías.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878 á 1879 los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secre- 
aria las relaciones de altas ó bajas 
de los documentos justificativos, en to
do el mes de Abril.

Hervías 17 de Abril de 1878.«fil 
Alcalde, Félix Garcia.
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TUDELILLA.

Para proceder â Ia recliíl ;acion del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la confección del reparti- 
mienlo de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo aûo eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contriboyenles, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este zXyunlamíenlo rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido æn sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Tudelilla 27 de Marzo de 4878.=E1 
Alcalde, Santiago Gomez.—P. A. de 
la J., Francisco Munilla Secretario.

VILLARTA QUINTANA.

Debiendo procederseá la rectificación 
del amillaramiento que ha deservir de 
bise para la confección del reparti
miento de la contribución Uriiluiai 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento re
laciones de altas y bajas que hayan su
frido eu sus hojas estadísticas, en el 
término de 15 dias, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación alguna.

Víllarta Quintana 7 de Abril de 1878. 
—El Alcalde, León Cárcamo.

ENCISO.

Debiendo procederse á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del proximo 
año económico de 1878 á 1879, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán en 
la secretaría las relaciones de altas ó 
bajas de los documentos justificativos, 
en todo el mes de Abril.

Enciso 10 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Pascuales.

RIVAFRECHÁ.

Debiendo procederse á la reclifica- 
onci del amillaramiento de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del año 
económico de 1878-79; los cóntribu- 
yentes así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 
15 dias las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Rivafrecha 10 de Abril de 1878_ 
El Alcalde,Santiago Marin.

ARENZANA DE ARRIBA.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el reparlimien- 
lo territorial de este distrito muniei- 

' pal pjra el año económico de 1878 á 
1879, se hace presente al público, 
que los conl'ibuyenles, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, pueden presen
tarlas justificadas en debida forma, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Arenzana de arriba 7 de Abril de 
1878.3= El Alcalde, Eusebio García.

LOGROÑO.

Don Joaquin Arguedas y Español, Pre
sidente de la Comisión de evaluación 
y repartimiento de la contribución 
territorial de esta capital.
llago saber: que debiendo proceder

se á la formación del apéndice al ami- 
llaramienloque hade servir de base 
para girar el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta capi
tal, correspondiente al año económico 
de 1878-79; los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaria de esta 
Comisión, situada en el local que ocu
pan las oficinas de Hacienda pública, 
las re'aciones de alta ó baja con los do
cumentos que las justifiquen, dentro 
del preciso término de un mes, á con
tar desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Logroño 27 deMarze de 1878.—Joa
quín Arguedas y Español.

DELEGACION
DEL 

BANCO DE ESPAÑA.

El dia 1.® del próximo mes de Mayo, 
dará principio la recaudación del cuar
to trimestre de contribuciones del ac
tual año económico y los Agentes Re
caudadores darán aviso á losSres. Al
caldes los dias señalados á cada loca
lidad para que lo hagan público según 
la costumbre establecida.

Lo que se pone en conocimiento de 
lodos los conlribuyeale, á fin de que 
concurran á satisfacer sus respectivas 
cuotas en los dias señalados y de este 
modo evitarán el apremio de primer 
grado, en que, de no vetificarlo, incur
rirán según lo dispuesto en el artículo 
18 déla Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869.

Al propio tiempo esta Delegación 
excita ó los contribuyentes á que por 

ningún motivo dejen de recojer y con
servar los recibos que satisfagan, para 
evitarse desagradables consecuencias, 
teniendo entendido que la posesión del 
recibo de talón es el único medio de 
justificar su solvencia en cuanto á 
contribuciones,

Logroño 16 de Abril da 1878.— 
El Delegado, Vicente Fernandez de 

• Urrutia.

ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 4." del Reglamento de 5 de Mar
zo de 4877, se convoca á Junta gene
ral ordinaria para el dia 26 de Abril 
en la casa de la Corporación, Huertas, 
30, á las diez de la mañana.

Según lo dispone el art. 2.® podrán 
concurrir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y es
tén solventes en los derechos que á la 
Asociación son debidos.

El art. 4.* dispone que los ganade
ros que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado, asi 
como las colectividades pueden cñviar 
apoderados que les representen.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados.

Madrid 3 de Abril de 1878.—El 
Marqués de Perales.

Debiendo procederse á la venta de 
una casa situada en la calle Mayor, nú
mero 81, con las dependenciasen el 
piso bajo de aceitero, granero y carbo
nera; piso principal, dos salas á dere
cha é izquierda de la escalera; 2.®, sa
la cocina y comedor: 3 *, salas á de
recha é izquierda: 4.®, solana, desvan 
y dos cuartos; se saca á pública su
basta extrajudicial, señalando para su 
remate el dia 16 de Mayo próximo, á 
la hora de las once de la mañana que 
tendrá lugar en el despacho y ante el 
Notario público de esta ciudad D. Plá
cido Aragon, de conformidad con el 
pliego de condiciones formado al efec
to que se halla expuesto en dicho des
pacho, situado en la calle Mayor, nú
mero 171 de esta ciudad de Logroño, 
para que se enteren los que deseen ad
quirir dicha casa; advirliendo que no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 60.000 reales.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
Y 

librería clásica
DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la viuda de Menchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya baratura y 

gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capitaU à mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sos correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

A LOS SRES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera do la provincia.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda, calle 

del Mercado, núm. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

S8T IIP. DE F, UENQUCA
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